
   

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014003031-2021-00878-00 

 

Revisada la demanda se encuentra necesario inadmitirla para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo (artículo 90 del Código 

General del Proceso), se subsane lo siguiente: 

 

1. Aporte copia de la resolución No. 017 del 28 de diciembre de 2015 

mediante la cual el liquidador declaró terminada la liquidación forzosa de 

la entidad. Ello con el fin de determinar a quien le fue adjudicado el bien 

objeto de usucapión.    

 

2. Adjunte copia del oficio No. 2-2016-3247 del 29 de enero de 2016 de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá con el fin de verificar el estado actual de la 

asociación.  

 

3. Alléguese poder en el que se determine contra quien se faculta promover 

el presente asunto y de aquél acredítese la imagen de la presentación 

personal del poder y/o del mensaje de datos mediante el cual fue otorgado.  

 

4. Indíquese en forma precisa la época de que data la posesión alegada 

(precisar en lo posible día y mes), en todo caso, las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar en que se iniciaron y continuaron los actos 

posesorios en que se fundan las pretensiones (art. 82/4 del C.G.P.). 

 

5. Si el bien pretendido pertenece a los denominados Vivienda de Interés 

Social – VIS (ley 9 de 1989 y Ley 388 de 1997, en lo pertinente), adecúese 

el procedimiento que ha de imprimirse a la demanda (artículo 368 del 

C.G.P.). De ser así, deberá adecuarse el líbelo como los fundamentos de 

derecho con la normatividad vigente y acredítese por medio de prueba 

idónea que el inmueble materia de pertenencia es de interés social, prueba 

que puede ser, un avalúo expedido por entidad o profesional especializado 

y/o informe del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, sobre la materia. 

 

6. Los bienes objeto del proceso especifíquense por su ubicación, cabidas, 

linderos, nomenclaturas y demás circunstancia que los identifiquen, tanto 

especiales de cada bien como los generales, en caso que forme parte de 

uno de mayor extensión (artículo 83 del Código General del Proceso). 

 

7. En caso de aplicarse las disposiciones del artículo 375 del Código 

General del Proceso, efectúense las manifestaciones en debida forma sobre 

el emplazamiento de las personas indeterminadas; así mismo, arrímese 
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copia de la demanda y sus anexos, para efectos de correr traslado al 

curador ad-litem. 

 

8.Anéxese certificado catastral del bien a usucapir, expedido con no menos 

de treinta días de antelación, a fin de verificar el avalúo, justo a la 

destinación del bien, determinar la clase de la acción que corresponde 

adelantar (Interés Social, Declarativo Especial o Verbal Especial), así como 

la competencia del presente asunto. 

 
9.Alléguese certificado de tradición expedido por el Registrador de 

Instrumentos Públicos, en los términos del numeral 5° del artículo 375 del 

Código General del Proceso, tanto del predio de mayor extensión como del 

pretendido, para saber el estado real de los inmuebles y en el que consten 

las personas que figuren como titulares de derechos reales principales 

sujetos a registro, con antelación no mayor a un (1) mes. 

 
10.Adecue el acápite de pruebas testimoniales de la demanda, en los 

términos del artículo 212 del Código General del Proceso, indicando 

expresamente los hechos objeto de declaración de cada uno de los testigos 

allí indicados. 

 
11. La subsanación deberá remitirse al correo electrónico de este 

Despacho (cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)  -Art. 89 del C. G. P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1,  

 

 

                Firma Electrónica  

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 75 del 26 de noviembre de 2021, 

fijado en la página web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el 
siguiente enlace. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

mailto:cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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